RES. 859/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001312, Ent. N° 1053/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Compra por Excepción Nº4700092500 para la contratación directa con la Administración Nacional de Telecomunicaciones, de un servicio de “Solución Nube Power” a brindarse desde las instalaciones de Data Centers;
RESULTANDO: 1) que por Memorando Nº: TI/056/2018 de fecha 13/12/2018, la Gerencia de Tecnología de la Información solicita la contratación de un servicio de “Nube Power”  con ANTEL a brindarse desde las instalaciones de su Data Centers , al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del TOCAF y por un monto total de U$S 3:328.418, más el IVA, por un plazo de  36  meses de contratación;
2) que se remitió constancia de compra por U$S932.700 por el Ejercicio 2019,  U$S 1:105.716 por el Ejercicio 2020, U$S1:105.716 por el Ejercicio 2021 y U$S 184.286 por el Ejercicio 2022, totalizando un monto de U$S 3:328.418, más el IVA correspondiente;
3)  que por Resolución Nº 134/2/2019, Acta Nº 7928 de fecha 28/02/19, el Directorio  dispuso  la contratación del servicio Solución Nube Power por un período de 36 meses, con opción de renovación anal, en las mismas condiciones contractuales, a favor de ANTEL, por un monto de U$S3:328.418, más IVA correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 1) la hipótesis de acuerdo de voluntades “entre organismos o dependencias del Estado…”, en la cual se encuentra comprendida la presente contratación;
2) que la contratación dispuesta encuadra en la causal de excepción que establece el Artículo 33 Numeral 1 del TOCAF, por ser las partes intervinientes Organismos del Estado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado, previo control de la imputación al rubro adecuado,  con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones. 
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